
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA N° 65/2003 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes de agosto 
de dos mil tres, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que por Acordada Nº 64/1999-STJ se dispuso el pago de una bonificación a favor de los 
agentes de Juzgados de Paz que reemplacen a los respectivos titulares, durante los recesos 
judiciales. 
 Que razones de orden práctico hacen necesario ampliar la aplicación de esta bonificación 
no solo al reemplazo durante los recesos judiciales sino extenderlo a cualquier tipo de licencia 
prevista en el Reglamento Judicial que hicieren uso los Sres. Jueces de Paz. 
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 1º) ESTABLECER, a partir del 1/9/2003, que la bonificación prevista por la Acordada 
64/1999 para los agentes de Juzgado de Paz que reemplacen a los respectivos titulares, se 
liquidará tanto en los recesos judiciales como en toda otra licencia prevista en el Reglamento 
Judicial a que hicieren uso los referidos Magistrados. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
LUTZ - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ. 


